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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso ejecutivo, le informo que se recibieron oficios de la Cámara de Comercio 
de Pereira, del banco Davivienda y Caja Social en respuesta a la comunicación de 
levantamiento de medidas cautelares, ordenado por el Despacho. Se advierte que 
mediante auto del 12 de octubre de 2016 se declaró el desistimiento tácito del 
proceso y se ordenó la terminación del presente asunto, sin embargo, en este auto 
nada se dijo sobre el levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual se 
ordenó su levantamiento en auto del 14 de junio de 2022. Sírvase proveer, 
Manizales, Caldas, 9 de agosto del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata 

Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso: EJECUTIVO 
 Demandante: JOSE EDGAR JIMENEZ JIMENEZ 
 Demandados: MONICA MARIA PIEDRAHITA ORTIZ 
  FRANCISCO JAVIER PATIÑO MARTINEZ 
 Radicado:  170014003010-2016-00149-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos allegados por la 
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA y por los bancos DAVIVIENDA y CAJA SOCIAL, 
para que obren y consten, no se les impartirá trámite, como quiera que una vez 
revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 12 de octubre de 2016 se 
declaró el desistimiento tácito y, en consecuencia se ordenó la terminación del 
presente proceso, y posteriormente, en auto del 14 de junio de 2022 se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 132 el 10 de agosto de 2022 

Secretaría 
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